
La demandante invoca igualmente un motivo con carácter subsidiario para los contratos 2016-2021. Sostiene a este 
respecto que la negativa de la Junta Única de Resolución a devolver los importes correspondientes a las garantías en 
metálico relativas a los compromisos de pago irrevocables por los años 2015 a 2021 constituye un enriquecimiento sin 
causa de la Junta Única de Resolución. 

(1) Reglamento de Ejecución (UE) 2015/81 del Consejo, de 19 de diciembre de 2014, que especifica condiciones uniformes de aplicación 
del Reglamento (UE) n.o 806/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las aportaciones ex ante al Fondo Único 
de Resolución (DO 2015, L 15, p. 1).

(2) Reglamento (UE) n.o 806/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2014, por el que se establecen normas 
uniformes y un procedimiento uniforme para la resolución de entidades de crédito y de determinadas empresas de servicios de 
inversión en el marco de un Mecanismo Único de Resolución y un Fondo Único de Resolución y se modifica el Reglamento (UE) 
n.o 1093/2010 (DO 2014, L 225, p. 1).
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Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule la decisión denegatoria implícita de la demandada de 13 de agosto de 2021 a raíz de la solicitud confirmatoria de 
las demandantes de 30 de junio de 2021 contra la decisión de 9 de junio de 2021 de denegar parcialmente el acceso a 
los documentos solicitados por las demandantes; y

— Condene en costas a la demandada.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo de su recurso, las demandantes invocan cinco motivos.

1. Primer motivo, basado en que la demandada aplicó ilegalmente las excepciones previstas en el artículo 4, apartado 2, 
primer guion, del Reglamento (CE) n.o 1049/2001. (1)

2. Segundo motivo, basado en que la demandada no ha justificado la aplicación de las excepciones del artículo 4 del 
Reglamento (CE) n.o 1049/2001 y, por ello, ha infringido el Reglamento (CE) n.o 1049/2001 al no realizar una 
interpretación y aplicación estricta del artículo 4, apartados 2, primer guion, y 3, del Reglamento (CE) n.o 1049/2001.

3. Tercer motivo, basado en que la demandada aplicó de manera incoherente las excepciones previstas en el artículo 4, 
apartado 2, primer guion, del Reglamento (CE) n.o 1049/2001.

4. Cuarto motivo, basado en que la demandada no tuvo en cuenta de que hay un interés público superior en la divulgación 
de la información solicitada.

5. Quinto motivo, basado en que la decisión impugnada infringe el artículo 52, apartado 3, de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la UE y el artículo 10, apartado 1, del Convenio Europeo de Derechos Humanos.

(1) Reglamento (CE) n.o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público a los 
documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión (DO 2001, L 145, pp. 43 a 48).
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